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La resolución controvertida en el presente medio de 

impugnación es la sentencia que dictó el Tribunal Estatal 

Electoral de Chihuahua que confirmó el desechamiento 

decretado por el Consejo Estatal del Instituto Electoral de esa 

entidad federativa respecto del recurso de revisión 

interpuesto por el Partido Revolucionario Institucional y Kenya 

Cristina Durán Valdez, contra el acuerdo dictado en el 

procedimiento sancionador IEE-PSO-12/2020, incoado con 

motivo de la denuncia presentada por el Partido Acción 

Nacional por la presunta comisión de conductas que 

supuestamente constituyen violación a las normas 

electorales, relativas a la prohibición que tienen los partidos 

políticos de entregar cualquier bien, servicio u otorgar dádivas 

a los ciudadanos a cambio de un beneficio electoral. 

 

El Instituto Electoral local determinó desechar de plano la 

demanda de recurso de revisión por resultar improcedente, 

toda vez que consideró que el acto impugnado tenía carácter 

intraprocedimental, esto es, que no cumplía el requisito de 

definitividad y firmeza. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

De los hechos narrados en la demanda, así como de las 

constancias que obran en el expediente, se advierte lo 

siguiente: 

 

1. Denuncia. El diecisiete de agosto de dos mil veinte, José 

Carlos Rivera Alcalá, representante propietario del Partido 
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Asimismo, requirió a Kenya Cristina Durán Valdez, a fin de 

que proporcionara la información siguiente:  

 
“a. Proporcione la lista de las personas beneficiarias de los 
calentadores solares que manifiesta fueron “colocados” con la 
militancia y simpatizantes. 
 
b. Informe la mecanica que se siguió para la distribición de 
dichos calentadores solares (sic)”. 
 

4. Recurso de revisión. El veintinueve de septiembre de dos 

mil veinte, el Partido Revolucionario Institucional, por 

conducto de su representante ante el Consejo local y Kenya 

Cristina Durán Valdez, promovieron medio de impugnación a 

fin de controvertir el requerimiento precisado en el punto 

anterior. El medio de impugnación fue tramitado como 

recurso de revisión, el cual quedó registrado con la clave 

IEE/CE71/2020. 

 

5. Inicio del proceso electoral local. El uno de octubre de dos 

mil veinte, el Consejo del Instituto Estatal Electoral de 

Chihuahua declaró el inicio del proceso electoral local 2020-

2021, en el que serán electas las personas que ocuparán la 

gubernatura, las diputaciones locales y los cargos de los 

Ayuntamientos. 

  

6. Resolución IEE/CE71/2020. El veintiuno de octubre de dos 

mil veinte, el Consejo Estatal Electoral dictó resolución en el 

recurso de revisión promovido por el Partido Revolucionario 

Institucional y Kenya Cristina Durán Valdez, en el sentido de 

desechar de plano la demanda por resultar improcedente el 

recurso, toda vez que consideró que el acto impugnado tenía 
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10. Planteamiento competencial. El dieciocho de noviembre de 

dos mil veinte, el Magistrado Presidente de la Sala Regional 

Guadalajara dictó auto en el que determinó remitir el medio 

de impugnación y las constancias atinentes a esta Sala 

Superior, por considerar que la materia de la controversia 

podría ser de la competencia de este órgano jurisdiccional. 

 

11. Recepción y turno. El veintitrés de noviembre siguiente, fue 

recibido en la Oficialía de Partes de esta Sala Superior el 

medio de impugnación y las demás constancias remitidas. En 

la misma fecha, el Magistrado Presidente de esta Sala 

Superior determinó integrar el expediente del juicio de 

revisión constitucional electoral identificado con la clave SUP-

JRC-27/2020 y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Indalfer 

Infante Gonzales. 

 

12. Radicación. En su oportunidad, el Magistrado ponente radicó 

el expediente en la Ponencia a su cargo. 

 

13. Aceptación de competencia y reencauzamiento. Mediante 

acuerdo plenario de dos de diciembre de dos mil veinte, el 

Pleno de la Sala Superior determinó asumir competencia 

para conocer del asunto y reencauzarlo a la vía de juicio 

electoral. 

 

14. Turno. En proveído de la misma fecha, el Magistrado 

Presidente de la Sala Superior ordenó la integración del 

expediente de juicio electoral identificado con la clave SUP-

JE-80/2020 y turnarlo a la Ponencia del Magistrado Indalfer 

Infante Gonzales para los efectos previstos en el artículo 19 
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integración de los expedientes denominados “juicios 

electorales”, para el conocimiento de aquellos asuntos en los 

cuales se controviertan actos o resoluciones en la materia 

que no admitan ser impugnados a través de los distintos 

juicios y recursos previstos en la legislación adjetiva electoral, 

y en términos del acuerdo plenario de dos de diciembre de 

dos mil veinte. 

 

IV. JUSTIFICACIÓN PARA RESOLVER EL ASUNTO 

EN SESIÓN POR VIDEOCONFERENCIA. 

 

18. Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/2020 en el cual, si 

bien reestableció la resolución de todos los medios de 

impugnación, en su punto de acuerdo segundo, determinó 

que las sesiones continuarán realizándose por medio de 

videoconferencias, hasta que el Pleno de esta Sala Superior 

determine alguna cuestión distinta. En ese sentido, se 

justifica la resolución del juicio al rubro identificado de manera 

no presencial. 

 

V. REQUISITOS DE PROCEDIBILIDAD 

 

19. El medio de impugnación cumple con los requisitos previstos 

en los artículos 7, párrafo 1, 8, 9, párrafo 1, 12, párrafo 1, 

incisos a) y b), 13, párrafo 1, inciso a), fracción I e inciso b), 

de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, conforme con lo siguiente: 

 

20. a. Forma. El escrito de demanda se presentó ante la 

autoridad responsable y en él se hace constar el nombre y 

firma autógrafa de quienes promueven; se señala domicilio 
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Electoral local; porque esa calidad es reconocida por la 

autoridad responsable al rendir el informe circunstanciado 

acorde con lo establecido en el artículo 18, párrafo 2, inciso 

a), de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación 

en Materia Electoral. 

 

25. d. Interés jurídico. Los actores tienen interés jurídico para la 

promoción del medio de impugnación toda vez que fueron 

actores en el recurso de apelación local en el cual se dictó la 

sentencia impugnada que confirmó el desechamiento del 

recurso de revisión promovido ante la autoridad 

administrativa electoral local. 

 

26. e. Definitividad. Se satisface este requisito, ya que no existe 

otro medio de impugnación para controvertir la determinación 

impugnada. 

 

VI. PLANTEAMIENTO DE LA CONTROVERSIA 

 

27. a. Sentencia controvertida. El Tribunal Local responsable 

fijó la litis en determinar si fue correcto el desechamiento de 

plano del recurso de revisión interpuesto por los 

impugnantes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

309, numeral 1, inciso h), de la Ley Electoral local, al advertir 

una causal de improcedencia notoria, manifiesta e indudable, 

ya que el acto que se controvirtió no tiene el carácter de 

definitivo. 

 

28. La razón del Consejo Estatal Electoral para desechar el 

recurso de revisión fue que el requerimiento formulado al 
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31. Sin embargo, refiere el Tribunal responsable, 

excepcionalmente, se tendrá por cumplido el aludido requisito 

de definitividad, cuando los actos previos al dictado de la 

resolución (intraprocesales), por sí mismos, pueden limitar o 

prohibir de manera irreparable el ejercicio de prerrogativas o 

derechos político-electorales, en atención al criterio sostenido 

en la Jurisprudencia 1/2010, de rubro: “PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. EL ACUERDO DE 

INICIO Y EMPLAZAMIENTO, POR EXCEPCIÓN, ES 

DEFINITIVO PARA LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE 

IMPUGNACIÓN PREVISTO EN LA LEGISLACIÓN 

APLICABLE”. 

 

32. Así, precisó el Tribunal Electoral local, por regla general, la 

impugnación en contra de las acciones u omisiones de una 

autoridad electoral sólo será procedente cuando se promueva 

contra un acto definitivo y firme. Pero, dentro de los 

procedimientos administrativos sancionadores, cabe la 

posibilidad que aquellos actos previos a la resolución de este 

que, por sí mismos, pueden limitar o prohibir de manera 

irreparable el ejercicio de prerrogativas o derechos político-

electorales que, de forma excepcional, tengan la 

característica de definitividad cuando puedan limitar o 

restringir de manera irreparable el ejercicio de los derechos 

del recurrente. 

 

33. Una vez precisado lo anterior, el Tribunal Responsable hizo 

relación de lo resuelto en el diverso recurso de apelación 

RAP-21/2020 de su índice estadístico, en el cual se 

determinó que el desechamiento que el Consejo Estatal dictó 
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protección, sobre todo, en los procedimientos sancionadores 

electorales que tiene su base en el ius puniendi, cuya carga, 

deber y obligación de la prueba están claramente ordenados 

para cada una de las partes. 

 

36. Establecido lo anterior, en la sentencia controvertida se 

sostiene que los recurrentes se encontraban obligados a dar 

respuesta al requerimiento de información realizado, por lo 

siguiente: 

1. Ambos recurrentes son representantes de un partido 

político y/o de sus órganos. 

2. Lo requerido resultó ser de información pública que puede 

ser conocida por cualquier persona, por mayoría de razón, 

por una autoridad electoral al realizar diligencias de 

investigación. 

37. Así, el Tribunal responsable sostuvo que, de conformidad con 

el derecho de acceso a la información previsto en el artículo 

6, Apartado A, numeral I, de la Constitución Federal, toda la 

información en posesión de cualquier partido político, así 

como de cualquier persona física o moral que reciba y ejerza 

recursos públicos en el ámbito federal, estatal y municipal, es 

pública. Además, atendiendo a lo dispuesto en la Ley 

General de Partidos Políticos, los partidos políticos como 

entidades de interés público deben conducir y ajustar sus 

conductas al principio de acceso a la información pública y 

máxima publicidad de ésta. 

 

38. Entonces, atendiendo a esas obligaciones en materia de 

transparencia y acceso a su información, dado el contenido 
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42. Finalmente, concluyó que lo procedente era confirmar la 

resolución identificada con la clave IEE/CE71/2020, emitida 

por el Consejo Estatal, por la cual se desechó de plano el 

recurso de revisión radicado en el expediente de clave 

IEEREV-02/2020, al configurarse la causal prevista en el 

artículo 309, numeral 1, inciso h), de la Ley, toda vez que el 

acto que se impugnó en el recurso de revisión no es 

definitivo. 

 

43. b. Agravios. Para los actores, la sentencia impugnada 

vulnera los artículos 14, 16, 17 y 41 constitucionales, al 

carecer de una debida fundamentación y motivación, porque 

el Tribunal Electoral local no abordó el estudio correcto de los 

agravios y fue omiso en el estudio exhaustivo del caso, 

además de que las consideraciones en que se fundó el 

Consejo Estatal electoral resultaron ser de una inexacta 

aplicación de la ley. 

 

44. Expone que, sin tomar en consideración lo que contestaron al 

ser emplazados en el procedimiento sancionador instaurado 

en su contra, el Instituto Estatal Electoral les requirió el 

veintiséis de septiembre de este año para que proporcionaran 

diversa información, determinación ante la cual interpusieron 

recurso de revisión, el cual fue desechado de plano bajo el 

argumento de que se trata de actos intraprocesales, lo cual 

es lo que precisamente cuestionan. 

 

45. Transcriben y reiteran los agravios señalados ante el Tribunal 

responsable y refieren que no entró al estudio de ellos, 
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conforme al criterio establecido en la tesis de jurisprudencia 

4/2000, de rubro “AGRAVIOS, SU EXAMEN EN CONJUNTO 

O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN”.  

 

49. Previo a calificar los motivos de disenso, es menester señalar 

que de conformidad con el artículo 9, párrafo 1, inciso e), de 

la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, cuando se promueve un juicio o recurso de 

los previstos en tal ordenamiento, se deben mencionar de 

forma expresa y clara los hechos en que se basa la 

impugnación, los agravios que cause el acto o resolución 

impugnado y los preceptos presuntamente violados. 

 
50. En ese tenor, los agravios en los medios de impugnación 

requieren que el actor refiera las consideraciones esenciales 

que sustentan la decisión del acto o resolución que 

controvierte y la posible afectación o lesión que ello le causa 

(en sus derechos), a fin de que el órgano resolutor realice la 

confrontación de estos y valore si la determinación de la 

autoridad responsable se apega o no a la normativa electoral 

aplicable.  

 

51. Esta situación implica que los argumentos del actor deben 

desvirtuar las razones de la autoridad responsable; es decir, 

debe explicar por qué está controvirtiendo la determinación y 

no sólo exponer hechos o, únicamente, repetir cuestiones 

expresadas en la primera instancia.  

 

52. Por tanto, cuando se omite expresar los agravios en los 

términos precisados, deben ser calificados de inoperantes 
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b. Proporcione la lista de las personas beneficiarias 
de los calentadores solares que manifiesta fueron 
“colocados” con la militancia y simpatizantes.  
c. Informe la mecánica que se siguió para la 
distribución de dichos calentadores solares.  
2. Requiérase a Kenya Cristina Durán Valdez, a fin 
de que, en auxilio a las funciones de esta autoridad 
comicial, dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir de que se notifique el presente 
proveído, proporcione la información siguiente:  
a. Proporcione la lista de las personas beneficiarias 
de los calentadores solares que manifiesta fueron 
“colocados” con la militancia y simpatizantes.  
b. Informe la mecánica que se siguió para la 
distribución de dichos calentadores solares (sic). 
 

55. Requerimiento que fue fundamentado en el artículo 284, 

numeral 5), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, que 

establece la posibilidad del Instituto Estatal Electoral, para 

solicitar a las autoridades federales, estatales o municipales, 

así como personas físicas o morales particulares, los 

informes, certificaciones o el apoyo necesario, en la 

realización de diligencias de investigación.  

 

56. Concluyendo el Tribunal electoral local que el requerimiento 

realizado a los impugnantes no era posible advertirlo como un 

acto definitivo de imposible reparación que afecte los 

derechos sustanciales de no auto incriminación, o bien, a 

guardar silencio; porque lo requerido resultó ser información 

pública que puede y debe ser conocida por cualquier 

persona, y que por mayoría de razón, por una autoridad 

electoral que realiza diligencias de investigación a fin de 
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electorales y programas de gobierno; los montos de 

financiamiento público otorgados en cualquier modalidad a 

sus órganos nacionales, estatales y municipales; además de 

un listado de cualquier organismo que reciba apoyo 

económico del partido político.  

 

60. Por lo anterior, los agravios son inoperantes ya que los 

recurrentes únicamente expresan manifestaciones genéricas 

y ambiguas, relacionadas a que el requerimiento no se 

adecua a ninguna de las hipótesis de máxima publicidad a 

que alude la autoridad jurisdiccional, sin precisar o dar 

razones del porqué de sus argumentos. 

 

61. Además, lo inoperante del disenso radica en que los 

requerimientos pueden ser calificados en forma distinta por la 

autoridad jurisdiccional local, en atención a los motivos y 

particularidades de cada caso concreto, siendo las razones 

que exponga respecto de los sujetos denunciados, la 

comisión de la infracción, sus elementos, entre otros, las que 

deban ser controvertidas. 

 
62. Por ello, deviene insuficiente referir que la responsable omitió 

justificar, legal y objetivamente, la supuesta diferencia de 

criterio al calificar requerimientos aparentemente similares, 

para que se considere que, en su caso, existe causa de pedir 

en su impugnación, ya que era menester que expusiera sus 

motivos de inconformidad, respecto de las consideraciones 

sobre las cuales pretende le sea revisada por este órgano 

terminal de impartición de justicia en materia electoral. 

 



63. Lo a

los 

com

part

 

64. Ade

gran

reite

ante

Elec

los 

juici

revis

tem

 

65. La 

conc

pert

Si e

cual

 

 

 

anterior 

actore

mparánd

ticularid

emás, se

n parte 

eración 

e el Ins

ctoral, a

únicos 

o y los

sión y 

áticas s

Sala S

cepto 

tinentes

ello se in

l ocurre

- Se d

consi

- Se a

forma

- Los

textua

impug

r era ne

s, no 

dola con

ades es

e confir

de lo n

de lo q

stituto E

ambos d

concep

 agravio

apelac

simplem

Superior

de ag

s para d

ncumple

e princip

dejan de

deracio

aduzcan

a que no

s conce

almente

gnación

ecesario

resulta

n una d

specífic

rma la i

narrado

que ref

Electora

de Chih

ptos de 

os plas

ción, se

mente se

r ha c

gravio

demostr

e, los p

palmente

e contro

ones del

n argum

o se pue

eptos de

e los 

n de or

23

o, porqu

a válido

iversa, 

as. 

inopera

o en su 

firieron 

al y de

huahua.

agravio

smados 

e observ

e repiten

onsider

se de

rar la ile

planteam

e cuand

overtir, e

l acto o 

mentos g

eda adv

e agrav

expres

rigen, c

ue, cont

o anal

ya que

ncia de

escrito

en sus 

e apelac

 Por ell

o plasm

en los 

va que

n. 

rado qu

eben e

egalidad

mientos 

do: 

en sus 

resoluc

genérico

vertir la 

vio se 

sados 

cuando 

SU

rario a 

lizar un

e cada c

e los ag

o de de

recurs

ción an

lo, del c

mados e

diverso

e la arg

ue al e

exponer

d del ac

serán 

puntos 

ción imp

os o imp

causa d

limitan 

en e

con la

UP-JE-8

lo alega

na con

caso at

gravios,

manda 

sos de 

nte el T

contrast

en el p

os recu

gumenta

expresa

r argu

cto recl

inopera

esencia

pugnada

precisos

de pedir

a repe

el med

a repet

80/2020

ado por

nclusión

tiende a

porque

es una

revisión

Tribuna

te entre

presente

rsos de

ación y

ar cada

umentos

amado

antes, lo

ales, las

a. 

s, de ta

r. 

etir cas

dio de

tición o

0  
 

r 

n 

a 

e 

a 

n 

l 

e 

e 

e 

y 

a 

s 

. 

o 

s 

l 

i 

e 

o 



SUP-JE-80/2020  
 

24 

abundamiento en modo alguno se combatan 

frontalmente las consideraciones de la resolución o 

sentencia impugnada. 

  

-Si del estudio se llega a la conclusión de que un 

agravio es fundado, pero de ese mismo estudio 

claramente se desprende que por diversas razones ese 

mismo concepto resulta no apto para resolver el asunto 

favorablemente a los intereses de los actores, ese 

concepto, aunque fundado, debe declararse inoperante. 

 

66. En los mencionados supuestos, la consecuencia directa de la 

inoperancia es que las consideraciones expuestas por la 

autoridad responsable aún rijan el sentido de la resolución 

controvertida, porque los conceptos de agravio carecerían de 

eficacia alguna para revocar o modificar el acto impugnado. 

 

67. Es pertinente destacar que la carga impuesta en modo 

alguno se puede ver solamente como una exigencia, sino 

como un deber de que los argumentos constituyan una 

secuela lógica, concatenada y coherente para controvertir, de 

forma frontal, eficaz y real, los argumentos de la resolución 

controvertida. 

 

68. En ese sentido, se ha pronunciado la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, particularmente, en 

la tesis de jurisprudencia 2a./J. 62/2008, de 

rubro: “AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON 

AQUELLOS QUE REPRODUCEN, CASI LITERALMENTE, 

LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN, SIN CONTROVERTIR 
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Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe que la 

presente resolución se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los 
numerales segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y 
resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 

 


